
 
 
 
 

 

AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE SOTO 
 
Adjudicación Provisional del Contrato de Servicios de redacción de la 
adaptación del Plan General Municipal a la Ley 5/2006 de dos de Mayo de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja. 
 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha treinta de Abril de 2.010, se 
aprobó la adjudicación provisional del contrato del servicio de redacción de la 
adaptación del Plan General Municipal de rincón de Soto a la Ley 5/2006 de dos de 
Mayo de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja lo que se publica a los 
efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público. 
1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ayuntamiento de Rincón de Soto 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
c) Dirección de Internet del Perfil de Contratante: www.rincondesoto.org
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo: Servicios. 
b) Descripción: Redacción de la adaptación del Plan General Municipal a la Ley 5/2006 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja 
c) CPV : 71410000-5 
3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad 
4. Presupuesto base de licitación. Importe neto 51.724,14 euros. IVA 16 % 8.725,86 
Importe total 60.000 euros. 
5. Adjudicación. 
a) Fecha: Treinta de Abril de 2.010. 
b) Contratista: Gonzalo Latorre Arquitectos S.L.P. 
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto 25.000 euros. IVA 16 % 4.000 
Importe total 29.000 euros. 
 
En Rincón de Soto, a dos de Junio de 2.010. 
 
El Alcalde, Fdo.:  
Raúl Llorente Mendizábal. 
 

http://www.rincondesoto.org/

